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Las leyes obligan en la 
tiorios de Africa sujetos a 

su promulgación, si en 
Qrfli.

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretano* reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verifícarse al final de cada 
semestre.
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Núm. 6.517

Dirección General 
H Patrimonio del Estado

Núm 6.404

Alcaldía de Zaragoza

el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. •

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

tori;‘ cumplimiento de lo dispuesto en
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o187 de la Ley del Patrimo-

le
sote 
avarr»

kl Estado, se convoca concurso 
para el arrendamiento de local 

^agoza, con destino, a la insta- 
de los servicios de oficina para 

^'icio de Hidrología de la Comi
de Aguas del Ebro.
propuestas para el concurso se 
rán en sobre cenado, que po- 

Ser lacrado y precintado, en el Re- 
toneral de la Delegación de Ha
de Zaragoza, en horas de ofi- 

0 en cualquier otra de las referi- 
el artículo 66 de la vigente Ley 

^edimiento Administrativo, en el 
¡a ' de treinta días naturales, conta- 
jksde el siguiente al de la publi- 

. de este anuncio en el “Boletín 
Lj' del Estado”.

15 condiciones del concurso esta-

Ha solicitado "Velmar”, S.A., la ins
talación y funcionamiento de aparca
miento privado de automóviles en ca
lle Madre Rafols, angular a calle Ra
món y Cajal.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.406

• ^Ucstas en el tablón de anuncios 
uiAc:Oe citada Delegación de Hacienda, 

p támara Oficial de la Propiedad

4

SÍ-1 cinco

L.'r'a de Zaragoza, en el tablón de 
h Ayuntamiento de ídem y
¿ dirección General del Patrimonio 
í- 'Aado (Ministerio de Hacienda, 
(^Planta).

i < Aporte del presente anuncio se- 
Cuenta del adjudicatario del con-

~ de septiembre de 1972.— 
1 ect(>r general, (ilegible).

Núm. 6.405

Ha solicitado don Angel Laínez Gi- 
meno la instalación y funcionamiento 
de taller de electricidad del automó
vil en calle Norte, 17, con 4 motores 
de 5’25 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde

Ha solicitado don Juan Marco Mairal 
la instalación y funcionamiento de ta
ller de metalistería en camino de la 
Almczara, 11, con 5 motores de 6’75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.407

Ha solicitado don José Berna Quin
tana la instalación y funcionamiento 
de obrador de pastelería-repostería en 
calle Doctor Horno, 16, con 1 motor 
de l CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán

W
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oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.408

Ha solicitado "Velmar", S.A., la ins
talación y funcionamiento de un ga
raje en calle Santa Lucía y plaza de 
Santo Domingo, con 2 motores de 
4 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar dé instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.409

Ha solicitado la Cooperativa de Auto- 
taxis la instalación y funcionamiento 
de garaje para vehículos autotaxis, la
vado, engrase y pequeñas reparaciones 
en calle General Millán Astray, 17, con 
14 motores de 22’75 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial ’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.410

Ha solicitado el Presidente de la 
Comunidad de Propietarios del paseo 
Marina Moreno, 26, la instalación y

funcionamiento de un tanque de fuel- 
oil de 10.000 litros de capacidad.

Se* abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.411

Ha solicitado "Bancauto”, S.A., la 
instalación y funcionamiento de expo
sición y venta de automóviles en ave
nida de Goya, 13.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.412

Ha so-licitado “Benedí”, S.A., la ins
talación y funcionamiento de fábrica 
artículos de deportes en calle Lasta- 
nosa, 23, con 14 motores de 3’5 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique- 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 <te septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• « •

Núm. 6.413

Ha solicitado don José Valenzuela 
Valero la instalación y funcionamiento

de taller de carpintería mecánica
calle Mariano Nipho, 12, con 5 mota
de 9'5 CV de potencia total.

Se abre información por tér
-.3 SOIÍC 

„ Iwidac 
„ de lasde diez días, durante los cuales y 

oídos los vecinos más inmediata "1C,nam 
¿e fuelugar de instalación, conforme al'' . 

preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 1 abn
cuyo plazo empezará a contarse á a 
el día siguiente al en que se publi ls os 
este anuncio en el “Boletín Ofid Cí‘ 
de esta provincia. ®ptuac

Lo que se anuncia al público 1 “c 
su conocimiento v efectos oportuni 

Zaragoza, 6 de septiembre de 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

o plaz 
cía sig-

anun 
esta p

que 
conocii

Núm. 6.414

Ha solicitado Idon José-Manuel Ü 
mayor Pérez la instalación y funcí 
miento de taller reparaciones y 
tajes eléctricos en calle Pon-eri' 
con 3 'motores de 1’50 CV de pot’- 
total."— ^art^

Se abre información por d.
de diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmediato 
lugar de instalación, conforme 3 
preceptuado en el artículo 30 d-' 
creto de 30 de noviembre de 
cuyo plazo empezará a con 
el día siguiente al en que se p' 
este anuncio en el “Boletín 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos opo 

Zaragoza, 6 de septiembre de 
El Alcalde, Mariano Horno Liria
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Núm. 6.415

Ha solicitado don Angel Om^ 
chez (Santa Isabel, 18) la iDst 
y funcionamiento de taller rep^, 
eléctrica del automóvil en cabe 
ra, 46, con 3 motores de 2’25 6' 
tencia total.

Se abre información p°r 
de diez días, durante los cua,e.t-; 
oídos los vecinos más inme ■ 
lugar de instalación, confon11^ 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre e 
cuyo plazo empezará a conL

k 
a

el día siguiente al en que 
este anuncio en el Bokti
de esta provincia.: Cdlcl piUVUlUld. ^1

Lo que se anuncia al
su conocimiento v efectos op° p : "

Zaragoza, 6 de septiembre 
El Alcalde, Mariano Horno --1
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.nica Núm. 6.416 SECCION SEXTA
iímot  í

Ha solicitado el Presidente de la 
sanidad de Propietarios del Cami

la pídelas Torres, 19-21, la instalación y 
[jat0, :.-onamiento de un depósito metáli- 

‘ de fuel-oil de una capacidad deic a

Ic ¡s ie abre infonnación por término 
.£e &z días, durante los cuales serán 
D u ix los vecinos más inmediatos al 

0íj, M de instalación, conforme a lo 
r^ptuado en el artículo 30 del De- 

ijtfl. lo de 30 de noviembre de 1961, 
rtuni» P^0 empezará a contarse desde 

ía siguiente al en que se publique' de 1 
iría. anuncio en el ‘'Boletín Oficial” 

Lata provincia.
Lo que se anuncia al público para 

i conocimiento y efectos oportunos, 
tragoza, 6 de septiembre de 1972. 

uel Ü 
func:í
5 y 3 
venir.

Acalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.417
potey
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•diats 
me a 
} del 
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o
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Liria-

Se solicitado don Francisco Campi- 
Martín la instalación y función a- 

o de taller de tapicería en calle 
rio de Sigena, 4, con 4 motores 

;80 CV de potencia total.
y abre información por término 

™ez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al 
de instalación, conforme a lo 
tuado en el artículo 30 del De
de 30 de noviembre de 1961, 

plazo empezará a contarse desde 
siguiente al en que se publique 

Nuncio en el “Boletín Oficial” 
provincia.

4 lúe se anuncia al público para 
-Cocimiento y efectos oportunos, 
ri^goza, 6 de septiembre de 1972. 

1Calde, Mariano Horno Liria.

lede5’

Núm. 6.418

i:'£. ^Licitado don Fermín Ventura 
U . .Ja instalación y funcionamiento 

►r
r de metalistería en calle Agus- 
'^có, 3, con 6 motores de 4'75 CV

tediad 
!rme 1 
30 
, de 
:ars6.: 
e Pu 
ín

iblt0, 
port^

Lid9’

j. ^re información por término 
días, durante los cuales serán 

°s vecinos más inmediatos al 
de instalación, conforme a lo 

llUado en el artículo 30 del De- 
tj °e 30 de noviembre de 1961, 
V azo empezará a contarse desde 

S1guiente al en que se publique 
^ncio en el “Boletín Oficial" 

provincia. 
.^e se anuncia al público para 
L pimiento y efectos oporhmos.

6 de septiembre de 1972. 
Ge> Mariano Horno Liria.

Núm. 6.513

CODOS

Con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por este Ayuntamiento y 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, el próximo día 5 de octubre 
y hora de las doce de su mañana se 
celebrará en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia efec
tiva o delegada del señor Alcalde, la 
siguiente subasta:

Maderas: 1.385 pinos verdes en pie, 
en rollo y con corteza, del monte nú
mero 10Ó, denominado “El Pinar”, que 
cubican 474 metros cúbicos y 455 es
téreos de leñas gruesas. Tasación, pe
setas 170.450. Precio índice, pesetas 
213.062’50. Pérdida por descorteza- 
miento, 33 por 100. Clase, pino pinas- 
ter.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta podrán presentarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborales, de cuatro a ocho 
de la tarde, excepto los martes, fina
lizando el plazo a las once horas del 
día de su celebración, debiendo venir 
reintegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre y póliza de la Mutualidad de 
Administración Local de 25 pesetas.

Igualmente acompañarán a las mis
mas el documento nacional de identi
dad o fotocopia del mismo, resguardo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal" en concepto de depósito, el 
equivalente al 3 por 100 del tipo de 
tasación, y declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad que 
determina el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

También es necesario que el licita- 
dor se encuentre en posesión del cer
tificado correspondiente v al corriente 
en el pago de la contribución indus
trial por esta actividad.

La fianza definitiva que habrá de’ 
constituir el rematante será igual al 
6 por 100 del precio del remate.

Todos los gastos de anuncios, rein
tegros, tasas v demás que se originen 
con motivo de esta subasta serán de 
cuenta del rematante.

De resultar desierta esta primera su
basta volverá a celebrarse nuevamente 
a las dieciséis horas del día 9 de dicha 
mes. sirviendo de base las mismas con
diciones que para la primera.

Codos, 9 de septiembre de 1972.— 
El Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. 6.526
EJEA DE LOS CABALLEROS

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 79 del Reglamento ge
neral de Recaudación de 14 de noviem
bre de 1968 se hace público que el 
período voluntario dé cobranza corres
pondiente al segundo semestre de 1972 
tendrá lugar desde el día 16 de sep
tiembre hasta el 15 de noviembre, am
bos inclusive, para las siguientes exac
ciones municipales:

Agua del pantano (segundo semes
tre).

Arbitrio municipal urbana (segundo 
semestre).

Arbitrio municipal rústica (segundo 
semestre).

Casinos y círculos de recreo (segun
do semestre).

Cultivos comunales (segundo semes
tre).

Cultivos comunales adicionales (se
gundo semestre).

Cultivos en Bardenas (segundo se
mestre).

Resiembras montes.
Motores y calderas (industrial, segun

do semestre).
Motores y calderas (domésticos, se

gundo semestre).
Basuras (anual).
Vigilancia especial (segundo semes

tre).
Seguridad Social Agraria, cultivos 

(segundo semestre).
Seguridad Social Agraria, Bardenas 

(segundo semestre).
Entrada de carruajes en edificios par

ticulares (anual).
Tribunas, toldos, balcones, etcétera 

(anual).
Escaparates, letreros, anuncios, et

cétera (anual).
El cobro se efectuará en las oficinas 

de la Recaudación municipal (sitas en 
avenida de Cosculluela, núm. 1, planta 
baja, de la Casa Consistorial).

Se puntualiza que los recibos no pa
gados hasta el día 15 de noviembre se 
podrán satisfacer, con el recargo de pró
rroga del 10 por 100, del 1.” al 15 de 
diciembre próximo, y transcurrido este 
plazo, a partir del 16 de diciembre, se 
incurrirá en el recargo de apremio del 
20 por 100.

Lo que Se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Ejea de los caballeros, 13 de septiem
bre de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.519
FARLETE

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 1 de sep-
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tiembre actual, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 12 del vigen
te Reglamento de 30 de noviembre de 
1959 por el que se rige el disfrute y 
aprovechamiento de las tierras del pa
trimonio mimicipah acordó por unani
midad pron-ogar por un año completo, 
que finalizará en 31 de diciembre de 
1973, los contratos existentes en la ac
tualidad, por los que se concede a los 
vecinos el derecho al disfrute y apro
vechamiento de las tierras del patri
monio municipal, con las mismas tierras 
que ahora tienen adjudicadas cada uno 
v en análogas condiciones que figuran 
en los vigentes contratos de adjudica
ción.

Lo que se pone en conocimiento de 
los adjudicatarios de dichas tierras y 
del público en general para su conoci
miento y efectos, contra cuyo acuerdo, 
de no hallarlo conforme, podrán formu
larse reclamaciones ante este Ayunta
miento por plazo de treinta días hábiles.

Farlete, 11 de septiembre de 1972.- 
E1 Alcalde, José Murillo Fustero.

SECOLOH SEPTICA

Núm. 6.524

BORJA

Con las mismas condiciones econó
mico-administrativas se anuncia segim- 
da subasta, por un plazo de diez días 
hábiles, para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos en los terrenos 
repoblados de “Canal del Rio Huecha , 
“Selva y Cuestarroya” y “Albardilla- 
Valcardera”, primero y segundo lote 
podiendo los interesados informarse en 
este Ayuntamiento o en el anuncio in
serto en el “Boletín Oficial de la pio- 
vincia de fecha 18 de agosto último.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los diez días hábiles siguientes 
al en que se inserte este anuncio en el 
‘ Boletín Oficial”, en horas de nueve a 
trece de la mañana.

Las subastas tendrán lugar el si
guiente día hábil de los diez anterior
mente mencionados, en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas.

Borja, 13 de septiembre de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 6 541
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

De orden del señor Juez municipal 
número 2 de Zaragoza, y en virtud de 
lo acordado en el juicio verbal civil nú
mero 402 de 1972, a instancia del Ban
co de Bilbao, representado por el pro
curador señor Lozano Gracian, contra 
Luis Bodero López, en ignorado para
dero, en reclamación de 7.804 pesetas, 
se cita a dicho señor para que el día 20 
del actual comparezca en la sal? au
diencia de este Juzgado (plaza del Pi
lar, 2. tercera) a fin de absolver posi
ciones formuladas por el demandante, 
con apercibimiento que si no compa
rece a esta segunda citación podrá ser 
tenido por confeso en las indicadas po
siciones.

Y para que sirva de citación en for
ma al indicado señor Bodero* y para su 
inserción en el “Boletín Oficial de es
ta provincia se libra la presente en Za
ragoza a catorce de septiembre de mil 
novecientos setenta v dos. — El Secre-
tai.rio. (ilegible).

Núm. 6.531

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el diai 
la fecha en juicio de faltas número 1' 
de 1972 se ha acordado citar c 
“Boletín Oficial” de la provincia a j 
Rodríguez Fernández, natural de

Núm. 6.515
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 810 
de 1972 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a 
Claudio Noel, natural de Fiume (Ita
lia), de 29 años, hijo de Rodolfo y Car
la, empleado, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en esta ciudad, co
mo transeúnte, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 27 
de octubre próximo y.hora de las once 
treinta de la mañana, al objeto de ce
lebrar juicio por lesiones en agresión.

Zaragoza a doce' de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y
INSERCIONES

de Carmen, empleado,, soltero, de 
norado paradero y que antes lo ti ABO 
en esta ciudad, como transeúnte. _
que comparezca ante este Juzgado á 
nicipal el día 27 de octubre próxr 
hora de las once treinta de la im
na, al objeto de celebrar juicio por
siones en agresión.

Zaragoza a doce de s<
mil novecientos setenta 
Secretario, (ilegible).

septiembre 
V dos. dede su r

Ovni.

PARTE NO Of Tc U'

Núm. 6.518
!EC(

COMUNIDAD DE REGACES 
DEL TERMINO DE CANDECU

DE ZUERA

Con-üocatoria

tual, sábado, a las diecinueve 
treinta minutos de la tarde en P , 
ra convocatoria, y a las veinte 
tes en segunda, llevándose al o'
día los asuntos

l.°
2.° 

moría.
3.°

Lectura
Examen

Examen

toma

aPor la presente se convoca 
los partícipes de la expresada a » 
ta general ordinaria que se ha I 
lebrar, en el salón de sesiones de 
tamiento de esta villa, el día 30

eda 
en el 
ia de 
la s
, P 

«lebr
alas 

io.

siguientes: 
del acta anteri1’'
v aprobación

XquM p
Ti 
de "Presi.

de las cuentas
anterior. „

4." Elecciones para Presioe^ 
munidad, Vocales y Suplentes 
dicato y Jurado.

5.° Ruegos y preguntas.
Zuera, 13 de septiembre de 1 

El Presidente, Antonio Duplá-

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

IMPRENTA PROVINCIAL -

r.s-

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. ,
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas P” palabra o guarismo com

pleto Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no of a , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mrmmo por anun-
ció, 250 pesetas.

Todos los pagos se

PRECIOS DE

Trimestre.....................
Semestre......................
Año...............................

SUSCRIPCION
300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 ”

Esta 
un, 
pn 
lo 

háf 
ton 
0:

X

Especial para Ayuntamientos: Año.
Venta de ejemplar suelto-. Del año corriente, 5 pesetas; de 

anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante,

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones^^
X


